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AGENCIA DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR, LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA -ATENEA-
OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO
AUTO DE ACUMULACIÓN
N.º XXX 

	Expediente:
	OCDI XXX

	Investigado:
	

	Quejoso:
	

	Fecha de la queja:
	

	Fecha hechos:
	


Bogotá D.C., XXXXX
I. ASUNTO POR DECIDIR
Este Despacho en ejercicio de sus facultades y competencias legales, en especial las que le confiere la Ley 1952 de 2019, modificada por la Ley 2094 de 2021, el artículo 6° del Acuerdo N.º 03 del 05 de noviembre de 2021, la Resolución N.º 01 del 11 de noviembre de 2021, procede a acumular el escrito con radicado N.° xxx dentro del presente proceso disciplinario.
II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
Mediante radicado No. xxxxx de fecha xxxxx, se recibió en esta Oficina de Control Disciplinario Interno, la (queja, informe, denuncia) suscrita por xxxx, relacionada con los siguientes hechos:
“(citar los hechos)”
Sin embargo, con anterioridad, mediante radicado No. xxxxxxx de fecha xxxxxxx, esta oficina había recibido (queja, oficio, denuncia, según el caso) suscrita por el xxxxxxx, la que dio origen al proceso disciplinario No. xxxxxxx, actualmente en trámite y que se encuentra en etapa de xxxxxxx, en contra de xxxxxxx.
Por lo anterior, es pertinente incorporar a esta actuación el escrito de fecha xxx por cuanto trata de (los mismos hechos o está relacionado) con el expediente No. xxxxxxxx.
La Ley 1952 de 2019 o Código General Disciplinario CGD, reguló la incorporación y/o acumulación de quejas y procesos disciplinarios, en el artículo 98 cuando dispuso:
“(…) ARTÍCULO 98. COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA CONEXIDAD. Se tramitarán bajo una misma cuerda procesal las actuaciones que satisfagan los siguientes presupuestos:
1. Que se adelanten contra el mismo disciplinado.

2. Que las conductas se hayan realizado en un mismo contexto de hechos o que sean de la misma naturaleza.

3. Que no se haya proferido auto de cierre de investigación o que no se haya vencido el término de investigación.
Cuando varios servidores públicos de la misma entidad participen en la comisión de una falta o de varias que sean conexas, se investigarán y decidirán en el mismo proceso, por quien tenga la competencia para juzgar al de mayor jerarquía.
La acumulación podrá hacerse de oficio o a solicitud de los sujetos procesales. Si se niega, deberá hacerse exponiendo los motivos de la decisión contra la cual procede el recurso de reposición (…)”
Por lo anterior y con el fin de evitar decisiones contradictorias y para garantizar la vigencia del principio del non bis in ídem, se hace necesario unificar estas dos actuaciones. En consecuencia, se ordena la incorporación del radicado xxxxxxxx de fecha xxxxxx, al expediente N.° OCDI xxxxxxxxx, por corresponder a los mismos hechos objeto de indagación previa (o investigación disciplinaria, o expediente inhibitorio o de remisión por competencia según sea el caso), donde se continuará el trámite bajo el mismo hilo procesal.
Cite en caso de que se trate de la acumulación de procesos de oficio o a solicitud de los sujetos procesales:
En consecuencia, teniendo en cuenta que se dan los supuestos establecidos en el citado artículo, procede la acumulación de los procesos disciplinarios No. xxxxx y xxxxxx, en cuanto se adelantan contra el mismo disciplinado, las conductas son de la misma naturaleza (o se realizaron en un mismo contexto de hechos) y aún no se ha proferido auto de cierre (o el término de la presente investigación no se ha vencido)
Cite en caso de que la acumulación sea a solicitud de los sujetos procesales y esta NO proceda:
En consecuencia, aun cuando media solicitud de xxxx, la acumulación solicitada no es procedente, en cuanto las conductas no fueron realizadas en un mismo contexto de hechos, ni tampoco son de la misma naturaleza o con fecha ……. se profirió auto de cierre de investigación que se notificó el….., o el término de la investigación disciplinaria se encuentra vencido, supuestos legales que al no estar presentes motivan a negar la mencionada solicitud.
En mérito de lo expuesto, el Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología -ATENEA-, en uso de sus facultades legales y reglamentarias:

RESUELVE

PRIMERO. INCORPORAR (si son dos expedientes disciplinarios, entonces es ACUMULAR) el radicado No. xxxxxxxxx, al expediente No. xxxxxxx, por tratarse de los mismos hechos y conexos conforme a las razones consignadas en el presente proveído.
SEGUNDO. (procede la comunicación si la acumulación es de oficio, si la acumulación es a solicitud de un sujeto procesal también procede la comunicación, si se niega, procede la notificación personal y procede recurso de reposición). 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
xxxxxxxxxxx
Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno
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Piensa en el medio ambiente, antes de imprimir este documento.
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